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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes. Recurso ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expdte.: 365-OC-96.
Encausado: Alimentación Condado, S.L.
Ultimo domicilio: N.R. El Parque, núm. 46. Rociana

del Condado (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 530-NV-95.
Encausado: Jesús A. González Mellado.
Ultimo domicilio: Sector B. Parcela núm. 63. Mata-

lascañas (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 396-OC-96.
Encausado: Supermercado Las Tres Lunas, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Rábida, s/n. Palos de la Frontera

(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 18 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Andrés Estrada Moreno.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad Alimentaria.

A los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los
interesados que más adelante se relacionan, que en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que
también se indica, aparece publicada la resolución adop-
tada en el expediente sancionador que se le sigue, sig-
nificándole que en la Sección de Procedimiento (Asesoría
Jurídica) de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
Avda. Manuel A. Heredia, 34, 1.ª planta, se encuentra
a su disposición dicho expediente sancionador, informán-
dose que el plazo para la interposición de la reclamación
que procede comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.
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